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ADENDO 

AL PROSPECTO DE EMISIÓN Y COLOCACIÓN DEL PROGRAMA DE EMISIÓN Y 
COLOCACIÓN DE TÍTULOS PARTICIPATIVOS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

ESTRATEGIAS INMOBILIARIAS 

Estrategias Corporativas S.A., originador y estructurador del Programa de Emisión y 
Colocación de Títulos Participativos del Patrimonio Autónomo Estrategias Inmobiliarias 
("PEI"), representada en este acto por José Ignacio Robledo Pardo y Carlos Angulo 
Ladish, identificados como aparece al pie de nuestra firma, y Fiduciaria Corficolombiana 
S.A., sociedad de servicios financieros constituida mediante Escritura Pública No. 2803 
del 4 de septiembre de 1991 otorgada en la Notaría Primera de Cali (Valle), autorizada 
para desarrollar su objeto social mediante Resolución No. 3548 del 30 de septiembre de 
1991, legalmente representada por Johana Maribel Gil Villegas, en su calidad de agente 
de manejo del Programa de Emisión y Colocación de Títulos Participativos del PE (el 
"Agente de Manejo") por medio de este documento introducimos al Prospecto de Emisión 
y Colocación del Programa, (el "Prospecto") las siguientes modificaciones, las cuales 
fueron aprobadas por la Asamblea de Inversionistas según consta en el Acta que se 
anexa al presente documento: 

I. Se modifican en su integridad las siguientes definiciones establecidas en el Prospecto 
y se reemplazan por el siguiente texto: 

"Colocación Libre" significa el proceso de colocación de los Títulos no suscritos en 
la Primera Vuelta sin Pago en Especie o en la Segunda Vuelta con Pago en 
Especie, los cuales podrán ser suscritos libremente por los Inversionistas en 
general, el día hábil inmediatamente siguiente a aquel en que haya vencido el 
término de la Primera Vuelta sin Pago en Especie o de la Segunda Vuelta con 
Pago en Especie. 

"Derecho de Suscripción Preferencial" es el derecho que tienen los Inversionistas 
que figuren en el registro de anotación en cuenta administrado por DECEVAL 
como propietarios de los Títulos del Patrimonio Autónomo en la Fecha de Emisión 
de un nuevo Tramo, a suscribir preferencialmente los Títulos del nuevo Tramo en 
la misma proporción que guarden el número de Títulos de su propiedad en dicha 
fecha respecto del número total de Títulos en circulación en dicha fecha. Este 
derecho se debe ejercer según los términos establecidos en el aviso de oferta 
respectivo. Por voluntad de la Asamblea General de Inversionistas, podrá decidirse 
que los Títulos se coloquen sin sujeción al Derecho de Suscripción Preferencial, de 
acuerdo con los términos previstos en el presente Prospecto. 

"Primera Vuelta" Será, según sea el caso, la Primera Vuelta sin Pago en Especie o 
la Primera Vuelta con Pago en Especie. 

"Segunda Vuelta" Será, según sea el caso, la Segunda Vuelta sin Pago en Especie 
o la Segunda Vuelta con Pago en Especie. 
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II. Se adicionan las siguientes definiciones: 

"Pago en Especie" significa la potestad que tiene el Patrimonio Autónomo de 
recibir como contraprestación del precio de suscripción de Títulos ofrecidos en la 
Primera Vuelta con Pago en Especie, la transferencia de la propiedad de 
determinado bien o bienes inmuebles o de parte de éstos. 

"Persona Determinada" significa el propietario, de manera directa o indirecta, de un 
bien inmueble o de parte de éste, cuyo derecho de propiedad se transferirá al 
Patrimonio Autónomo como Pago en Especie de Títulos ofrecidos en la Primera 
Vuelta con Pago en Especie. 

"Primera Vuelta con Pago en Especie" significa, respecto de los Tramos en los que 
se contemple el Pago en Especie, la vuelta dirigida a las Personas Determinadas 
que van a pagar los Títulos en especie. 

"Primera Vuelta sin Pago en Especie" significa respecto de los Tramos en los que 
no se contemple el Pago en Especie, la vuelta establecida para el ejercicio del 
Derecho de Suscripción Preferencial, la cual tendrá el término de vigencia 
establecido en el aviso de oferta respectivo. 

"Segunda Vuelta con Pago en Especie" significa, respecto de los Tramos en los 
que se contemple el Pago en Especie, la vuelta establecida para el ejercicio del 
Derecho de Suscripción Preferencial, la cual tendrá el término de vigencia 
establecido en el aviso de oferta pública respectivo. 

"Segunda Vuelta sin Pago en Especie" significa, respecto de los Tramos en los 
que no se contemple el Pago en Especie, la vuelta establecida para la Colocación 
Libre, la cual tendrá un término de vigencia desde el día hábil inmediatamente 
siguiente al día en que se haya vencido el término de vigencia de la Primera Vuelta 
sin Pago en Especie y conforme a lo previsto en el aviso de oferta respectivo. 

"Tercera Vuelta" significa, respecto de los Tramos en los que se contemple el Pago 
en Especie, la vuelta establecida para la Colocación Libre, la cual tendrá un 
término de vigencia contado desde el día hábil inmediatamente siguiente al día en 
que se haya vencido el término de vigencia de la Segunda Vuelta con Pago en 
Especie y conforme a lo previsto en el aviso de oferta pública respectivo. 

Para la interpretación de los términos definidos en el presente Prospecto se 
entenderá que el singular incluye al plural y el plural incluye al singular. 

III. Se modifica en su integridad la Sección 1.7.9 y se reemplaza por el siguiente texto: 

1.7.9 Proporción y Forma de la Oferta 

1.Primera Vuelta sin Pago en Especie.- Derecho de Suscripción Preferencial: Los 
Inversionistas que figuren en el registro de anotación en cuenta administrado por 
DECEVAL como propietarios de los Títulos del Patrimonio Autónomo en la fecha 
de publicación del respectivo aviso de oferta pública, tendrán derecho a suscribir 
preferencialmente, en la Primera Vuelta sin Pago en Especie, los Títulos del nuevo 
Tramo, en la misma proporción que guarden el número de títulos de su propiedad 
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en dicha fecha respecto del número total de Títulos en circulación en dicha fecha. 
Cada uno de los Inversionistas podrá suscribir preferencialmente un número 
máximo de Títulos equivalente al número entero resultante de multiplicar (i) el 
número de Títulos poseídos por dicho Inversionista a la fecha de publicación del 
respectivo aviso de oferta pública por (H) un factor resultante de dividir (a) el 
número de Títulos objeto del respectivo Tramo entre (b) el número de Títulos en 
circulación en la fecha de publicación del respectivo aviso de oferta. 

Si al aplicar la proporción indicada anteriormente resultaren fracciones, éstas 
podrán ser negociadas total o parcialmente a partir de la Fecha de Emisión y 
durante el término de vigencia de la Primera Vuelta sin Pago en Especie. Para 
perfeccionar la negociación de las fracciones, el respectivo Inversionista deberá 
suscribir documento escrito e informar al Agente de Manejo. 

El Derecho de Suscripción Preferencial puede negociarse total o parcialmente sólo 
a partir de la Fecha de Emisión del respectivo Tramo y durante el término de 
vigencia de la Primera Vuelta sin Pago en Especie. Igualmente, las fracciones que 
resulten en los cómputos que se realicen podrán ser negociadas por los 
Inversionistas dentro del plazo establecido para la oferta, pero en todo caso la 
suscripción se hará por un número entero de Títulos. La inversión mínima descrita 
en el numeral 1.7.3 no aplica cuando se van a adquirir títulos ejerciendo el 
Derecho de Suscripción Preferencial. 

Para la cesión del Derecho de Suscripción Preferencial bastará que el titular de 
dicho derecho indique por escrito al Agente de Manejo el nombre e identificación 
del cesionario o cesionarios, teniendo en cuenta que en caso de que los 
cesionarios de dichos derechos deseen suscribir los Títulos deberán hacerlo en las 
condiciones y plazos previstos en el respectivo aviso de oferta pública. La cesión 
del Derecho de Suscripción Preferencial deberá realizarse a partir de la Fecha de 
Emisión del respectivo Tramo y durante el término de vigencia de la Primera Vuelta 
sin Pago en Especie. 

Las condiciones especiales del Derecho de Suscripción Preferencial estarán 
fijadas en los avisos de oferta respectivos y preverán, por lo menos, el plazo para 
ejercer el derecho, la forma como éste debe ser ejercido, el factor de suscripción y 
el precio de suscripción que tendrán los Títulos para los suscriptores que ejerzan 
el derecho de preferencia mencionado. 

La Asamblea General de Inversionistas podrá aprobar la emisión de Tramos sin 
sujeción al Derecho de Suscripción Preferencial descrito en el presente numeral, 
de acuerdo con los términos del presente Prospecto. 

Los Títulos que no sean adquiridos en la Primera Vuelta sin Pago en Especie, 
podrán ser suscritos por el público en general en la Segunda Vuelta sin Pago en 
Especie. En todo caso, los Inversionistas que participen en la Primera Vuelta sin 
Pago en Especie únicamente recibirán los Títulos que expresamente hayan 
aceptado adquirir en dicha vuelta; sin perjuicio que éstos decidan participar en la 
Segunda Vuelta sin Pago en Especie. 

2. Segunda Vuelta sin Pago en Especie.- Colocación Libre: Los Títulos no 
suscritos en la Primera Vuelta sin Pago en Especie quedarán a disposición para 
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ser suscritos libremente por los Inversionistas en general, el día hábil 
inmediatamente siguiente a aquel en que haya vencido el término de la Primera 
Vuelta sin Pago en Especie y conforme a lo previsto en el aviso de oferta 
respectivo, al mismo precio y condiciones de pago establecidas para la Primera 
Vuelta sin Pago en Especie. 

IV. Se adiciona la Sección 1.7.13, la cual será del siguiente tenor: 

1.7.13 Proporción y Forma de la Oferta en caso de Pago en Especie. 

En el evento en que el Patrimonio Autónomo pretenda adquirir uno o varios 
inmuebles, o parte de éste o de éstos, mediante el pago con Títulos, es decir que los 
terceros propietarios del inmueble o de los inmuebles, o de la parte de éste o de 
éstos, que el Patrimonio Autónomo vaya a adquirir en desarrollo del respectivo 
Tramo vayan a pagar en especie los Títulos que van a suscribir, la proporción y 
forma de la Oferta deberá ser la siguiente: 

1. Primera Vuelta con Pago en Especie: La primera vuelta estará dirigida a la 
Persona Determinada, el cual deberá pagar los Títulos mediante la transferencia del 
dominio del los inmuebles que serán adquiridos por el Patrimonio Autónomo en 
desarrollo del respectivo Tramo, de acuerdo con las condiciones de pago 
establecidas en el respectivo aviso de oferta pública. 

El número de Títulos que sean pagados en especie deberá corresponder a una 
proporción del precio de los inmuebles, o de la parte de éstos, que se entregarán 
como parte de pago de los Títulos, que permita suscribir un monto entero de Títulos. 
En ninguna caso la suscripción se hará por un monto de Títulos que no sea entero. 
La inversión mínima descrita en el numeral 1.7.3 no aplica cuando se van a adquirir 
Títulos mediante el Pago en Especie. 

Sin perjuicio de las condiciones especiales que se establezcan en los avisos de 
oferta pública respectivos, el siguiente será el procedimiento que se deberá seguir 
para la suscripción de los títulos bajo la modalidad de Pago en Especie: 

1. El Patrimonio Autónomo y la Persona Determinada suscribirán la 
correspondiente promesa de compraventa sobre el inmueble que será 
transferido al Patrimonio Autónomo bajo la modalidad de Pago en Especie. 
En la promesa de compraventa se pactará que sobre los Títulos que reciba 
la Persona Determinada como parte del precio del inmueble, se constituirá 
una prenda a favor del Patrimonio Autónomo. 

2. Se realizará la publicación del aviso de oferta pública respectivo, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la ley o en el presente 
Prospecto, el cual deberá contener como mínimo: 

a. El plazo para la transferencia del dominio del los inmuebles, o de la 
parte de éstos, que se entregan como parte de pago de los Títulos; 
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b. La forma como debe realizarse el Pago en Especie; y 

c. El precio de suscripción que tendrán los Títulos para quienes los 
vayan a pagar en especie, el cual de todos modos deberá calcularse 
de conformidad con lo establecido en el numeral 1.7.6. 

3. La Persona Determinada, vía su depositante directo, aceptará, de 
conformidad con los términos que se establezcan en el aviso de oferta 
pública, la oferta realizada por el Patrimonio Autónomo. 

4. El día establecido en el aviso de oferta respectivo para llevar a cabo la 
Primera Vuelta con Pago en Especie, la Persona Determinada suscribirá y 
remitirá al Agente de Manejo, como vocero del Patrimonio Autónomo, el 
contrato de prenda sobre los Títulos que sean adquiridos por la Persona 
Determinada a fin de garantizar el cabal cumplimiento de lo pactado en la 
promesa de compraventa. 

5. Una vez el Patrimonio Autónomo, a través del Agente de Manejo, reciba (i) 

la 	 aceptación 	 de 	 la 	 oferta 	 pública 	 de 	 los 	 Títulos, 

(ii) el contrato de prenda firmado y (iii) verifique que las condiciones 
establecidas en el aviso de oferta pública respectivo se cumplen, el 
Patrimonio Autónomo, a través del Agente de Manejo, procederá a dar la 
orden a DECEVAL para que éste expida los Títulos y realice la respetiva 
anotación en cuenta a favor de la Persona Determinada. 

6. El mismo día en que sean expedidos los Títulos a favor de la Persona 
Determinada, el depositante directo de la Persona Determinada ordenará a 
DECEVAL anotar en cuenta la prenda de los títulos adquiridos por la 
Persona Determinada, lo cual implicará el bloqueo de los mismos. Los 
Títulos estarán bloqueados hasta tanto no se registre en el respectivo folio 
de matricula la escritura pública de compraventa mediante la cual se vende 
el respectivo inmueble, o la parte de éste, al Patrimonio Autónomo. El 
bloqueo de los Títulos se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
reglamento de DECEVAL. 

7. La Persona Determinada tendrá el tiempo establecido en el respectivo aviso 
de oferta para realizar la tradición del inmueble. Dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que el Patrimonio Autónomo quede registrado como 
propietario en el folio de matrícula del inmueble que fuere enajenado por la 
Persona Determinada, el Patrimonio Autónomo, a través del Agente de 
Manejo, enviará al depositante directo de la Persona Determinada el 
certificado de prenda expedido por DECEVAL debidamente firmado y por 
medio del cual autoriza el levantamiento de la prenda. 

8. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que el depositante directo de 
la Persona Determinada haya recibido el certificado de prenda debidamente 
suscrito por el Patrimonio Autónomo, el depositante directo de la Persona 
Determinada deberá enviar una comunicación a DECEVAL por medio de la 
cual solicita el levantamiento de la prenda. A dicha comunicación se deberá 
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adjuntar el certificado expedido por DECEVAL, el cual debe estar 
debidamente firmado por el Patrimonio Autónomo. 

La liquidación de las ofertas que contemplen en Pago en Especie se realizará bajo la 
modalidad de operaciones libres de pago. Así mismo, la compra de inmuebles con Títulos 
estará sujeta al cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral 2.3.6 del 
Prospecto. 

2. Segunda Vuelta con Pago en Especie - Derecho de Suscripción Preferencial: Los 
Inversionistas que figuren en el registro de anotación en cuenta administrado por 
DECEVAL como propietarios de los Títulos del Patrimonio Autónomo en la fecha de 
publicación del respectivo aviso de oferta pública, tendrán derecho a suscribir 
preferencialmente, en la Segunda Vuelta con Pago en Especie, los Títulos del nuevo 
Tramo que no se hayan suscrito en la Primera Vuelta con Pago en Especie, en la 
misma proporción que guarden el número de títulos de su propiedad en dicha fecha 
respecto del número total de Títulos en circulación en dicha fecha. Cada uno de los 
Inversionistas podrá suscribir preferencialmente un número máximo de Títulos 
equivalente al número entero resultante de multiplicar (i) el número de Títulos que 
posea dicho Inversionista a la fecha de publicación del respectivo aviso de oferta 
pública por (H) un factor resultante de dividir (a) el número de Títulos objeto del 
respectivo Tramo que no hayan sido suscritos en la Primera Vuelta con Pago en 
Especie entre (b) el número de Títulos en circulación en la fecha de publicación del 
respectivo aviso de oferta. 

Si al aplicar la proporción indicada anteriormente resultaren fracciones, éstas podrán 
ser negociadas total o parcialmente a partir de la Fecha de Emisión y durante el 
término de vigencia de la Segunda Vuelta con Pago en Especie. Para perfeccionar 
la negociación de las fracciones, el respectivo Inversionista deberá suscribir 
documento escrito e informar al Agente de Manejo. 

El Derecho de Suscripción Preferencial puede negociarse total o parcialmente sólo a 
partir de la Fecha de Emisión del respectivo Tramo y durante el término de vigencia 
de la Segunda Vuelta con Pago en Especie. Igualmente, las fracciones que resulten 
en los cómputos que se realicen podrán ser negociadas por los Inversionistas dentro 
del plazo establecido para la oferta, pero en todo caso la suscripción se hará por un 
número entero de Títulos. La inversión mínima descrita en el numeral 1.7.3 no aplica 
cuando se van a adquirir títulos ejerciendo el Derecho de Suscripción Preferencial. 

Para la cesión del Derecho de Suscripción Preferencial bastará que el titular de 
dicho derecho indique por escrito al Agente de Manejo el nombre e identificación del 
cesionario o cesionarios, teniendo en cuenta que en caso de que los cesionarios de 
dichos derechos deseen suscribir los Títulos deberán hacerlo en las condiciones y 
plazos previstos en el respectivo aviso de oferta pública. La cesión del Derecho de 
Suscripción Preferencial deberá realizarse a partir de la Fecha de Emisión del 
respectivo Tramo y durante el término de vigencia de la Segunda Vuelta con Pago 
en Especie. 

Las condiciones especiales del Derecho de Suscripción Preferencial estarán fijadas 
en los avisos de oferta respectivos y preverán, por lo menos, el plazo para ejercer el 
derecho, la forma como éste debe ser ejercido, el factor de suscripción y el precio de 
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suscripción que tendrán los Títulos para los suscriptores que ejerzan el derecho de 
preferencia mencionado. 

La Asamblea General de Inversionistas podrá aprobar la emisión de Tramos sin 
sujeción al Derecho de Suscripción Preferencial descrito en el presente numeral, de 
acuerdo con los términos del presente Prospecto. 

Los Títulos que no sean adquiridos en la Segunda Vuelta con Pago en Especie, 
podrán ser suscritos por el público en general en la Tercera Vuelta. En todo caso, 
los Inversionistas que participen en la Segunda Vuelta con Pago en Especie 
únicamente recibirán los Títulos que expresamente hayan aceptado adquirir en 
dicha vuelta; sin perjuicio que éstos decidan participar en la Tercera Vuelta. 

3. Tercera Vuelta.- Colocación Libre: Los Títulos que no fueron suscritos ni en la 
Primera Vuelta con Pago en Especie ni en la Segunda Vuelta con Pago en Especie, 
quedarán a disposición para ser suscritos libremente por los Inversionistas en 
general, el día hábil inmediatamente siguiente a aquel en que haya vencido el 
término de la Segunda Vuelta con Pago en Especie y conforme a lo previsto en el 
aviso de oferta respectivo, al mismo precio y condiciones de pago establecidas para 
la Segunda Vuelta con Pago en Especie. 

Parágrafo Primero. En los Tramos en que no se vaya a realizar Pagos en Especie, la 
oferta se realizará de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.7.9 del presente 
Prospecto. En consecuencia, el Patrimonio Autónomo podrá realizar emisiones en 
las cuales los Títulos a ser colocados sean pagados: (i) únicamente en efectivo; y/o 
(ii) parte en efectivo y parte en especie, de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en el Prospecto y en el Contrato de Fiducia. 

Parágrafo Segundo. El precio de los Títulos en las tres (3) vueltas será el mismo, el 
cual se determinará según lo establecido en la Sección 1.7.6 del presente 
Prospecto. 

V. Se modifica en su integridad la Sección 1.8.4 y se reemplaza por el siguiente texto: 

1.8.4 Vigencia de la Oferta y Suscripción 

La vigencia de cada oferta se establecerá en el aviso de oferta respectivo. 

La vigencia de suscripción para cada Tramo será así: 

Primera Vuelta: Será, según sea el caso, la Primera Vuelta sin Pago en Especie o la 
Primera Vuelta con Pago en Especie. 

Primera Vuelta sin Pago en Especie: Será respecto de los Tramos en los que no se 
contemple el Pagos en Especie, la vuelta establecida para el ejercicio del Derecho 
de Suscripción Preferencial, la cual tendrá el término de vigencia establecido en el 
aviso de oferta respectivo; 

Primera Vuelta con Pago en Especie: Será respecto de los Tramos en los que se 
contemple el Pago en Especie, la vuelta dirigida a la Persona Determinada; 
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Segunda Vuelta: Será, según sea el caso, la Segunda Vuelta sin Pago en Especie o 
la Segunda Vuelta con Pago en Especie. 

Segunda Vuelta sin Pago en Especie: Será respecto de cada Tramo en el que no se 
contemple el Pago en Especie, la vuelta establecida para la Colocación Libre, la 
cual tendrá un término de vigencia desde el día hábil inmediatamente siguiente al 
día en que se haya vencido el término de vigencia de la Primera Vuelta sin Pago en 
Especie y conforme a lo previsto en el aviso de oferta respectivo; 

Segunda Vuelta con Pago en Especie: Será respecto de los Tramos en los que se 
contemple el Pago en Especie, la vuelta establecida para el ejercicio del Derecho de 
Suscripción Preferencial, la cual tendrá el término de vigencia establecido en el 
aviso de oferta pública respectivo; 

Tercera Vuelta: Será respecto de cada Tramo en el que se contemple el Pago en 
Especie, la vuelta establecida para la Colocación Libre, la cual tendrá un término de 
vigencia contado desde el día hábil inmediatamente siguiente al día en que se haya 
vencido el término de vigencia de la Segunda Vuelta con Pago en Especie y 
conforme a lo previsto en el aviso de oferta pública respectivo. 

VI. Se adiciona la Sección 2.3.6, la cual será del siguiente tenor: 

2.3.6 Pago en Especie 

El Patrimonio Autónomo podrá recibir como contraprestación de los Títulos que se 
emitan en la Primera Vuelta con Pago en Especie, la totalidad o parte del derecho 
de propiedad de un inmueble, siempre y cuando el valor del inmueble a recibir como 
pago de los Títulos no sea superior al (i) veinticinco por ciento (25%) del monto de 
emisión del Tramo a través del cual dicho inmueble vaya ser titularizado; y (ii) 
cincuenta por ciento (50%) del valor del inmueble que se vaya a pagar en especie. 

En el evento en que en desarrollo de un Tramo únicamente se vaya a titularizar un 
inmueble, el valor que el Patrimonio Autónomo podrá recibir como contraprestación 
de los Títulos que se emitan en la Primera Vuelta con Pago en Especie, será de 
hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto de la emisión del nuevo Tramo. 

Para la colocación y suscripción de los Títulos que vayan a ser pagados en especie, 
se deberá seguir el procedimiento establecido en la sección 1.7.13 de este 
Prospecto. 

2.3.6.1 Riesgos asociados al Pago en Especie 

2.3.6.1.1 Transferencia del derecho de propiedad 

En la medida que los Títulos que vayan a ser pagados en especie serán expedidos 
a nombre de la Persona Determinada en la fecha en que se lleve a cabo la 
Primera Vuelta con Pago en Especie, momento para el cual no se habrá 
transferido al Patrimonio Autónomo el respectivo inmueble o parte de éste, existe 
el riesgo que a pesar que la Persona Determinada esté registrada en Deceval 
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como propietaria de los Títulos, la misma no transfiera el inmueble o parte de éste 
a favor del Patrimonio Autónomo. 

En este caso, el Patrimonio Autónomo se vería perjudicado, dado que habría 
pagado por un inmueble que no sería de su propiedad y por ende que no podría 
explotar económicamente. Por su parte, los Inversionistas se verían afectados, ya 
que el monto de recursos que se les distribuiría sería inferior al que se les 
entregaría si el Patrimonio Autónomo estuviera explotando económicamente el 
inmueble que ya habría pagado. 

Para minimizar la probabilidad de ocurrencia de este riesgo, se establecido en el 
proceso descrito en el numeral 1 de la Sección 1.7.13 del presente Prospecto, el 
otorgamiento de una prenda sobre los Títulos, a manera de garantía del 
cumplimiento de la respectiva operación. Así mismo, las promesas de 
compraventa que suscribe el Patrimonio Autónomo incluyen cláusulas penales, 
que se harían efectivas ante la no transferencia del inmueble por parte de la 
Persona Determinada. 

2.3.6.1.2 Incumplimiento de promesas de compraventa 

En el evento que el Patrimonio Autónomo llegue a incumplir una de las promesas 
de compraventas firmadas con ocasión a una operación de Pago en Especie, éste 
se vería en la obligación de pagar el valor de la cláusula penal que se haya 
pactado en el respectivo contrato de promesa de compraventa. Adicionalmente, el 
incumplimiento de las promesas de compraventa por parte del Patrimonio 
Autónomo podrá da lugar a procesos de responsabilidad civil en donde el 
Patrimonio Autónomo se vea obligado a pagar indemnizaciones de perjuicios, 
además de las cláusulas penales 

2.3.6.1.3 Desbloqueo de los Títulos 

Para las Personas Determinadas que participen en la Primera Vuelta con Pago en 
Especie, existirá el riego de que el Patrimonio Autónomo no instruya a los 
depositantes directos de las Personas Determinadas que expidan la orden de 
desbloqueo de los títulos que sean entregados como parte de pago de los 
inmuebles de las Personas Determinadas, o que Deceval no desbloquee los títulos 
una vez haya recibido la orden de desbloqueo. Las Personas Determinadas 
tendrán que tomar las acciones legales correspondientes para que (i) el Patrimonio 
Autónomo instruya a los depositantes directos de las Personas Determinadas 
realizar el desbloque de los Títulos y/o (ii) Deceval realice el desbloqueo 

Las demás disposiciones contenidas en el Prospecto del Programa de Emisión y 
Colocación de Títulos Participativos del Patrimonio Autónomo Estrategias Inmobiliarias no 
objeto del presente adendo, continúan plenamente vigentes. 

En constancia de lo anterior, se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., en dos ejemplares 
de igual tenor, a los [•] días del mes de [•] de 2011. 

ESTRATEGIAS CORPORATIVAS S.A. 	 ESTRATEGIAS CORPORATIVAS S.A. 
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JOSE IGNACIO ROBLEDO PARDO 
C.C. 79.785.002 
Representante Legal 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 
Vocera del PEI 

Johana Maribel Gil Villegas 
C.C. 43.575.353 de Medellín 
Segunda Suplente del Representante Legal 

CARLOS ANGULO LADISH 
C.C. 80.409.241 
Representante Legal 
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